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Section de

se terminantemente la cantidad es-
crita en letra por la que se com-
promete el proponente á la ejecu-
clon de las obras.)

(Fecha y firma de l proponente.)

.	.

Las propoeiciones „e presenta1'44 en p liegos cerrados, arregla-
d% al adjunto modelo.

La cau tidad que ha de consig-
4rse precieareen te tomo gaeantía
13dra tornar parte en ia subasta se-tA e l uno per cieuto del presu-
Nesto.

-kete depósito podrá hacerse en14eIálico Ó actioeee de camines,debieeuo acompaßarse al pliegodecumeuto que acreuite haber

La subasta se celebrará en los ,	 Trez o único desde el kilómetrotkdninos prevenidos por la instruc- 	
ä 15.— ConServ acion.--Presu-elon de 18 de Marzo de 1852, en

este Ca pital, ante mi aubridad, y 	 céntimos.
puesto de contrata 205 pesetas 20

ei local que ocupa el Gobierno
(le provincia, hallándose de mani-
fiesto en la Seccien de Fomente de
la Misma para conocimiento del
Pliblico el 

resupuesto detallauo
P lieges de condiciones faculati-

vas y económicas que han de re-gir eu la contrata.

el trozo a que ha de referirse
preeupuesto de los acopios esel. que se desig na en la nota que

ä. ese anuncio.

El Gobernador,
doce de su maßana para la adj u- 	 m'Emu

Nota ä que se refiere el anuncio.

le!dieacion en púWica subasta de los ; •
acopios de materiales para la con- 1 	 Iservacion de la carreteras de .Mon-

Carretera de tercer &dentoro al confin de le provincia. 	
Montoro al límite de la provincia.

do 2O.2?-- Carreteras.

En vi rtud de lo dispuesto por
la Direccion general de Obras Os I
laicas en 17 de Octubre último, es- t
te Gobierno de provincia ha se- *i1
fletado el dia 25 del actual á las I

Goiliwtfo • L panteN 	 lo realizado del modo que previe-

n

A 

Las leyes y las disposiciones del Gobi er
no son obligatorias para la_ capita/ de pro
vicia desde que se publican oficialmente
OU ella y desde cuatro dias despues para
11 013 demás pueblos de la Mis ala provi se cia.
(Ley de 3 de Noviembre de 1 8 3 7., )

guien(es á /os ciásicos. 	 Octubre de 1854.)zekeie.leitowrzzalumt.".:~741..--.~7..,....ye.gtemr.-.~2aittneazie.,esurecime==‘,,,,„..2...2::m.a.er.23.
-e=e3.6eigaimere.w...§youreazzimmeammes~,,mazum~	  Miga. aiiiffliffa

1

Modelo de proposicion.

D. N. N., vecino de... enterado
del anuncio que se publica por el
Gobierno de la provincia de Córdo-
ba, con fecha nueve del actual y de
los requisitos y condiciones que se
exigen para la adj udicacion en pú-
blica subasta de los acopios nece-
sarios para la conservacion de la
parte de caereterade... comprendi-
da en la espresada provincia, trozo
único, que empieza en el kilómetro
5 al 15, se compromete á tomar ä
su cargo los acopios necesarios pa-
ra el referido trozo, con estricta
sujecion a los espresados requisi-
tos y condiciones por la cantidad
de... (Aquí la proposicion que se
haga, admitiendo mejorando li-
sa y llanamente el tipo lijado, pe-
ro auviitieudo que será uesecbada
toda propuesta en que no se espre-

ne la referida instruccion.
En el caso que resultasen dos

mas pro posiciones iguales, se ce
lebrare en el acto, únicamente en
tre sus autores, una se ;unda lidi
tacion abierta en los términos
prescritos por la citada instruccion,
fijándose la primera mejora por lo
netios en 75 pesetas, y quedando
as demás ä, voluntad de los lici-
adores, con tal que no bajen de 25.
Córdoba 9 de N oviembre de 1871•
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yti5,er,...rateed.Bieem‘enelecdve99107....nelreelastreiga.seaorlinete.farMilmaraaafflmlimase., »MMIMI~....~... .311442

SUSCRICION PARTICULAR. 	 Las leyes, órdenes y aDtitie j CE f).1.1e Ee
Un alee en Córdoba. 	 8 rs. Id. fu 	 12 

manden publicar en lcs Ecletinc s I c5i JeTres id. „ 	 • . 22 . 	 . . • 32. 
se han de remitir al Gel( político lest (Seis id. 	 . . 	 40 	  6o . tivo, por cuyo conducto se p asaría) lesUn afta. 	 • . 	 . 	 80 o 	 . . 	 120 editores de los in encionados periódi « 5

Se publica todos los chas eseepto los lunes 'y /os si- 	 (Ordenes de 6 de Abril de 1 8 8, y 81 de

Núm. 281.

Seccion de Fomento. --Negociado `2.°
Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por !
la Direccion general de Obras pú-
blicas en 17 de octubre último, es- 	 j
te Gobierno de provincia ha seña-
lado el dia 25 del actual ä, las 12
de su maiilana para la adjudicacion
en pública subasta de los acopios de

conservacion
primer örden

.

1

documento que acredite beberlo rea-
lizado del modo que previene la
referida instruccion.

En el caso de quo resultasen dos
mas proposiciones iguales, se ce-

lebrará en el acto, únicamente en-
tre sus autores, una segunda licita-
cion, abierta en los términos pres-
critos por la citada instruecion,
fijándose la primera mejora por lo
menos en setenta ycinco pesetas, y
quedando las demas á voluntad de
los icitadores, con tal que no ba-

materiales para la
de la carretera d e
de Madrid a Cádiz.

La subasta se celebrará en los
términos prevenidos pos la instruc-
eion de 18 de Marzo de 1862, en
esta capital, ante mi autoridad, y
en el local que ocupa el Gobierno
de la provincia, hallándose de ma-
nifiesto en la Secciou de Fomento
de la misma, para conocimiento
dei público, el presupuesto deta-
llado y pliego de condiciones faca 1-
tativas y económicas que han de
regir en la contrata.

El trozo á que ha de referirse y
el presupuesto de los acopios, es el
que se designa en la nota que si-
gue ä este anuncio.

Las proposiciones se presenta-
rán en pliegos cerrados, arregla-
dos al adjunto modelo.

La cantidad que ha de consig-
narse previamente como garantía
para tomar parte en la subasta,
será el I por 100 del presupuesto.

El depósito podrá hacerse en
metálico 6 acciones de caminos, de-
bieedo acompaearse al pliego e,

en de veinte y cinco.
Córdoba 9 de Noviembre de 4871.

El Gobernador,
Manuel G. Llana.

Nota á que se refiere este
anuncio.

Modelo de proposicion.
D. N. N„ vecino de. ..,enterado

del anuncio que se publica por el
Gobierno de la provincia de Cór-
doba, con fecha nueve de Noviem-
bre, y de los requisitos y condi-
ciones que se exijen para la adju-
dicacion en pública subasta de los
acopios necesarios para la conser-
vacion de la parte de carretera
de... .Comprendido en la espresada
provincia, trozo único, que empieza
en el kilómetro 403 al 424, se
compromete a tomar á su cargo los

; acopios necesarios para el referido
trozo con estricta eujecion a los es-

! presades requisitos y condiciones,
por la cantidad de....(Aqui ¡la pro-

1 posiciun que se haga, admitiendo
ó mejorando lisa y ll anamente el

'será
tipo fijado, pero advirtiendo que

desechada toda propuesta en
que no se esprese terminantemen-
te la cantidad en letra por la que
se compromete el proponente á la
ejecueion de la obra.)

(Fecha y filma del proponente.)
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Núm. 282>

Seccion de Fomente .- Negociado 2.°
Carreteras.

En virtud de lo dispuesto por
la Direccion general de Obras pú-
blicas en 18 de de Octubre últirno,
este Gobierno de provincia ha se-
ñalado el dia 25 del actual, à las

doce de su mañana, para la adjudi-
cacion en pública subasta de los
acopios de materiales para la con -
servacion de la carretera de 2.° ór -
den de. la cuesta del Espino á Má-
laga.

La subasta se celebrará en los
términos prevenidos por la instruc-
cion de 18 de Marzo de 1852, en
esta capital, ante Mi autoridad y e
en el local que ocupa el Gobierno í
de la provincia, hallándose de ma-

nifiesto en la Seccion de Fomento
de la misma, para conocirniento.
del público, el presupuesto detalla-
do y pliegos de condiciones facul-
tativas y económicas que hau de

regir en la contrata.
• El trozo á que ha de referirse

y el presupuesto de los acopios es
el que se designa en la nota . que

sigue à este anuncio.
Las proposiciones se presenta-

rán en pliegos cerrados, arregla
:dos al adjunto modelo. 	 .

La cantidad que ha de consig-
.narse préviamente corno garantía
. para tomar psrte en la subasta se-
. l'a el 1 por 100 del presupuesto.

Este depósito podrá hacerse en

•metálico 6 » acciones de caminos,

debiendó . acompa ñarse al pliego el.
documento - que acredite haberlo
realizacle del, modo que previene la
referida instruccion.

En el caso que resultasen dos

6 mas proposiciones iguales, se ce-
lebrara, en el acto, únicamente en-
tre sus autores, una segenda
citacion, abierta en los términos
prescritos por la citada instruc-
cion, fijando la Primera mejora
por lo menos en setenta y cinco pe-
setas, y quedando las dernas . á vo-
luntad de los licitadores con tal
quepo bajen de veinte y cinco.

Córdoba 9 de Noviembre de 1871.
El Gobernador,

Manuel G. Llana.

la espresada provincia, trozo único, 	 actual solicitud da registroale 100 	 en lo más mínimo su existencia,

que empieza en el kilómetro 23 al • pertenencias de la mina titulada 	 pero despues coastituido en poder

.84, se compromete á tomar ã su 	 «La Riqueza Positiva,» de mineral 	 por la proteccion que le conce .Ae-

caigo los acopios Acesarios para 	 fosforita y otros, sito en el punto A ron los soberanos, fue desendiendo

•

el referido trozo, Q0/51 estricta su- 	 llamado el enjambraciero, terreno 1 en su importanCia. y que segura-

jecion a los es presados requisitos y 	 de la propiedad de D. Francisco 	 mente no volverá, a adquirir hasta

condiciones por la .cantidad de 	 G onez, termino de Horna.chuelos, 	 que se separe por completo del Es-.

	

s (Aquí la proposicion -que se haga, • lindante al L, con. lamina titulada 	
tado, y en su consecuencia es de .

admitiendo 6 mejorando lisa y lla- • «Sta. Elena,» al P. Con mina que 	 dictamen que la Universidad sub-I

i namente el tipo fijado, pero advir - • nombran «Bella °laya,» y por N: ii sista por sus recursos propios y no
.-

tiendo que será desechada toda la • y M. término de espresado señor 	 de la Diputacion, para que sea en

propuesta en que no se esprese ter 	 Gomez. 	
• teramente libre.

.
minantetriente la 'cantidad escrita 	 La designacion que hace es la 	

El Sr. Cubero dijo que una de
las primeras misione del Estado y

en letra por la que se compromete 	 siguierite:

obras.) 	 un mojon de piedra que .divide los
Se tendrá por punto de pastilla

.	 • de las Corporaciones es el ds facili-
tar el camino para que los puellos•I' el proponente a, la ejecucion de las

(Fecha y firma del proponente.) 	 términos de Espiel, ö Villano( va 	
obtengan el mayor grado de civi-

del Rey y Horeacher .des. el que
lizacion posible; que en este con-

•
. 	 ., 

cepto ha dicho y lo sostiene que no..,--..,,X..- está situado a; 11 :11(:S 3 . äF' 4. 1';s . del

Núm. 283. 	 camino que con 	
era liberal . el que atacase la exis-

•sto:ce- • de . 1a Pdsedi-
tencia do la Universidad, por que

lla á San Calixte ndesdeceyo peine
n

$eguil. me manifiesta el : :Señor	 to medirán . .1 ,59 ite t 03 ai .m, y
	

esto evuelve necesariamente un
a

-Juez de primera,,instancia de Mar- - se fijará ls prirnera •esta; desd 	
ataque a l libertad de enseñanza

bella; se halla ene su' poder una 	 esta y direccioa P. se medirán 1000 	
dela cual aquella no es mas que su

•eaballeria, cuyas Señas se anotan 	 metros;fijando la segun-da;siguien- 	
aplicacion práctica. En cuanto a

á continuacion, a, fin de (pie el que t do en direccion P. M. se medirán 	
que sea mas libre sie la proteccion

"Sae crea dueriode, la' misma . se ' pro- 	 500 metros, fijando la tercera; Cu-n 	
de la provincia, indicó que era me-

•sente.en el referido Juzgado juse domando en la direccion L. se me-
sacto y sofístico, puesto que el Es-

. • tificando su pertenencia. 	 dirá 1000 metros, fijarolo la cuarta; 	
tado tiene el deber .de proteger y

,

 

Córdoba 11 de Noviembre de 187 / e 	 y desde esta hasta la direccien N. 	
apoyar las instituciones hasta que

.E1 Gobernador, 	 se medirán 350 metros hasta cer 	
adquieran fuerza bastante para ob-

• Maraese5 G. Llana. rar con el punto de partida. 	
tener vida propia, y en su conse-

Ha consignado al mismo tiern -Señas.
cuencia el protectorado de la l'A-

l po la cantidad de setenta y cinco 	
putacion no le -quita libertad sino,

e
Un • burro rucio oscuro, cerra- ; p 	

que le facilita su constitucion, pro-
esetas de depósito. 	 .

i
do, capon, alzada regular y herra- ! 	 Y habiendo cumplido con las • 

duciendo además la gran ventaja
e 	 y

do en• la nariz. 	 formalidades prevenidas 	
d dar validéz académica 	 oficial

	

.por la ley, 	 ,
ä sus estudios, pues que la ley ha

s por .decreto de hey he dispuesto la

	

á dmision de la ref( sida solicitud, 	
concedido este derecho 15 . las Uni- 9.......................-___

Núm. 28& 	 i salvo mejor derecho; y que se 	
versidades libres . sostenidas con -

	

anuncie al público en cumplimien-

	

	
fondos provinciales y municipales.

El Sr. Rodriguez indicó . que el
'Segun me manifiesta el Señor to el art.. 23 de la Ley de 6 de Ja-

Juez de primera instancia de Ron- 1 ho de 1859 y á los efectos que pre-
hec 	

u-
ho de presentar en blanco el

da, se hallan en su poder dos ca- viene el '24. de la misma. 	
n grasueldo de los profesores es

balierias cuya señas se anotan a 1

	

Córdoba 5 de Noviembre de 1871, 	
ve compromiso para la DipUtacion,

continuacion, las cuales proceden 	 El Gobernador, 	
por que no puede rebajar su dig-

de la Causa que se sigue en aquel I 	 Manuel G. Lliassa. 	 nidad asignándoles una renume,-
racion insignificante ni el estado

Juzgado contra Juan Berlanga y
otros,. á fin de que los que se crean

, de sus fondos le permite conceder-;

dueños de las mism as se presene I 	 .,.'inm . 853. 	 les la retribucion que justamente

iten en et referido Juzgado justi- 1 	 merecen; que con las 8.000 pese-

i Diputacien provincial de i tas que se censignan solo puedee
ficando su pertenencia. •

e Córdobä 11 de Noviembre de i 871, I 	 Córdoba. 	 !¡ sostenerse un reflejo de Universi-
e 	 't

El Gobernador, s dad,' y no estando en condicio-

1 	
Manuel G. Llana.

)

: Extracto de la sesion celebrada

---

nes para conceder lo necesario, me-

	

por la I iputacion provincial el 	 jor es suprimirlo per completo de-
Señas. 	 dia 1, o de Junio de 1a71. 	 • jando el establecimiento a su ini--

	

. . (Conclusion.) 	
ciativa propia. Que en su concep

Presidencia del Sr. Alcalá Za- s to no debe admitirse á los profeso-

mora. 	 I .res la oferta de continuar gratui-
Elr. Molina dijo que la Co- .' lamente en sus puestos, sino dejar-1

mision habia dejado intacta asta . los a, ellos en entera libertad ya que
cuestion a la Asamblea; que no 'i no es posible retribuislos debida-

	

existe el propósito de impugnar a 	 mente. .

ia Universidad, que indtidablemen- 1 	 El Sr. Gorrindo dijo que Cuan'
1

te es un gran pensamiento, y que 1 do se quieren hacer pequeñas las
3

por lo 'mismo no necesita protectoe x c esas se dice lo que el Sr. Rodri--
1nado para subsistir y para que no gde z , porque no podemos dar tuu-

. esté dependiente de la Diputacion, .cho no damos nada, es decir que

sino que por el contrario sea com- • se niega el protectorado por lo poco

	pletamente libre; que la proteccion 	 que se pide • 	 .

es algunas veces perjudicial para
E

1 	 8.r.Fpeernusaanbdaetzonidijor pqaureteaue

ei catolicismo en sus principios, 	 esta
ciertas iustitucioees, y asi se ve que i cuando no

esta, discusitn, t ncontrandos e 011

siendo completamente iodepen.. , discoreancia Con sus correligiona-

diene resistió siempre creciendo to . rius , tiene que justificar su voto:

da clase de lerstcucionrs, si>, que $ con este objeto espuSo que era tal

ni aun el martirio hiciera zozobrar J 
su eonviccion de las ventajas que

Nota á que se iefiere el anuncio.

Carretera de la cuesta del Es-
pino a, Yalaga.— Trozo único des-
de el kilómetro 23 al 84. - Censor-
vacion Pres u puesto de contrata
8000 pesetas 55 céntimos.

Modelo de proposiciou.

D. N. N, vecino de... enterado
del anuocio que se publica por el
Cona rt u de provinei ce Urdo-

• de: 	 I. 	 y de .es

rdqais.stos a tale lenta 	 e( e ee xi
ho,Lk it ;.( 	 ! 41 1-

ca osoass ¿I de ,u> ; LCU.:.-

nos para la conservacion de la
parte de carretera de la cuesta del

Espino š Málaga, comprendido en

Una yegua neera peceria, sie-
te años, seis y media cuartas, luce-
ra, con hierro.

Otra castaña clara, ocho años,
6 y media cuartas, lu( era, vegi-
gas pronunciadas, y calzada de los
pies y mano izquierda, una nube
en el ojo izquierdo, con dos' hierros.

Las dos descalzas y domadas.

Núm. 285,

Seccion de Fomento.
Jusn ed! o Alcazar, vecino

de 1sta ca l isanele 	 ofesion propie-
leal ineo;e en la ¿ale de Pe- .

die sesa súMero 16, a- nombre de

D. J1,1:113 Moiero y XI dita, residen-

te en Eelrtéz, ha presentado á laa

doce :de la mañana del dia dos del

Ministerio de Cultura 2024
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Núm. 894.

Alcaldia constitucional
Castro del Rio,.

n••nn••n

Don Antonio Lopez Toribio, Al-
calde primero constitucional de
esta villa.
Hago saber: que estando termi-

nado en borrador el repartimiento
de la cen tribuccion territorial de
este pueblo, correspondiente al ac-
tual año económico, el Ayunta-
miento de mi presidencia ha acor-
dado exponerlo al público en esta
Secretaria por el término de ocho
dias contados desde hoy, para que
los contribuyentes inscritos en él
puedan examinarlo y reclamar el
agravio que crean habérseles infe-
rido en la aplicacimi del tanto por
ciento; en Ia inteligencia que. a-

Núm. 908.

Alcaldia constitucional de
Montilla.

Don Ramon Jimenez Castella-
nos, Alcalde primero constitu-
cional de esta ciudad.

su pariente mas inmediato para
f que se presente en este Juzgado

dentro del término de diez dias,
fin de ofrecerle las diligencias for-
madas; debiendo advertir que de

I la declaracion facultativa resulta
/ ha muerto dicho jöven de una en-

tero-colitis disentérica, terminada
por gangrena.

Dado en Córdoba ä siete de
Noviembre de mil ochocientos se-
tenta y uno.— Felipe Uria.—Por

mandado de S, S., Antonio Rayé
del Castillo.

Núm. 891.

1

Juzgado de primera ins-
tancia de Montoro.

D. Pedro de Grima Martinez, Juez
de primera instancia de esta ciu-
dad y su partido.

En virtud del presente, y eu
obsequio de la buena administra-
cion de justicia, ruego ä los seño-
res Gobernadores civiles, Jueces de
de primera instancia, Comandan-.

sado dicho término Po seräu °i"s'
Castro del Rio 8 de Noviem-

bre de 1871 .—Antonio Lopez To- ).
ribio.-Juan M.Serra.no, Secrelario. I

ties introducidas en los capítulos
que se dejan anotados.

Con lo que terminó la sesion de
este dia. —Ballesteros.

.791•1=14221253222ildiä57	

Núm. 907.

Administracion económi-
ca de esta provincia.

Salcedo.
Molina.
Ceballos.
Presidente.

19

Señores que dijeron nö.

Cubero.
Gorrindo.
Gallardo.
Cerrillo.
Fernandez.
Moreno.

jiZIM G
e

neia.

Snfi cientemente discutido el
Pun to se procedió á la votacion,
aeci dä ndose que esta fuese no-

• 	 4

E l Sr. Salcedo espuso que no
SO n solamente las 8 .000 pesetas
Consignadas lo que la Universidad I
necesita, puesto que si se dejó á la I
onsideracion de la Diputassion el

S uelde de loseatedräticos, esta pro-
puesta anvolvia la idea de pagar-
les lo que importa mas de la can •
tidad antedicha; que la Coniision
n o propone la supresion del esta
blecitniento si no su emancipacion;
que en esta provincia agrícola hay
mas aspirantes á, labradores, indus-
triales etc., que ä abogados, y con-
cil iando estos estreruos han queri-
d o facilitar medios para que se ins-
truyan en ramos utiles á los que
inas lo necesitan. De este modo la
Univ ersidad puede continuar y el
artesano tiene la ayuda y protec-
ei° 11 que debe dispensarle la pro-vi

o ducen los establecimientos de
enseñanza en la civilizacion de los
pueblos, que si en cada uno hu-
biera una Universidad y en cada
calle una biblioteca se alegrarla
mucho y le prestaria su apoyo, y
que así pues sostiene que debe con-
tinuar la de Córdoba sostenida por
la provincia y mas cuando tampo-
co pide. Que ha entendido que se
proyecta crear de nuevo la parti-
da encargada de la persecucion de
malhechores al tiempo de supri-
mir la Universidad, y que no es
asì como se va al progreso.

El Sr. Ceballos dijo que igno-
ra lo que haya de cierto en lo di -
cho por el Sr. Fernandez sobre cea-
cion de la partHa.

Ei Sr. Fernandez dijo que lo
ha creido porque así se lo afir-
man en una carta que acaba de
recibir. 	 . 	 1

i'

El Sr. Tiscar indicó que el pue-
blo de Aguilar tiene hecha una 1
peticion en ese sentido, pero no para
la ereacion de la partida que exis- !
tia, sino pata fa orga.nizacion de !
una partida de guardas en aquel
distrito.

El Sr. Feinandez manifesti
que no habla aludido a/ señor i
Tiscar

1 .2. Francisco de Flores y Ser-
rano, comisionado de apremio nom
brado por la misma, hago saber:
que adeudando ä la Hacienda pú-
blica D. José Huertas y Redondo,
de estos vecinos, como dueño de la
mina denominada Santa Clara, si-
tuada en el término de esta villa,
al sitio de la Dehesa Vieja, la can-
tidad de 1125 pesetas por derecho
de superficie hasta el fin del 4.° tri-
mestre de 1870-71, y cumpliendo
con el arte 23 de la Ley de Minería
y Decreto de a 9 de Di&ernbre de
1868, tiene que proceder ti la ven-
ta de la citada mina en subasta pú-
blica, la que tendrá lugar en dicha
dependencia el dia 15 del corriente
mes ä las doce de su mañana y en

Salon de Sesiones à primero el mismo dia y hora en las Salas
de Junio de mil ochocientos se- 	 Consistoriales de esta villa.
Lenta y uno.- José Cerrillo.-Ama- 1 	 Lo que se anuncia en 2. su
(leo Rodriguez. —J0.96 F. Salcedo,

	

basta por medio de este edicto y
El Sr. Cerrillo dijo en su apta- 	 anuncio en el «Boletín oficial» de

äyo que es insignifi 	 esta provincia, para que llegueeante el im por- ,
te de las matrículas, pero no tan 	 conocimiento de las personas

0. que no puede servir para 	
ä

' quienes con venga su adquisicion.

6
El Sr. Ayllon, D. Märcos, se

abstuvo de votar.
En su consecuencia quedó apro-

bado el dictärnen por 19 votos con-
tra 6.

Acto seguido se tlió lectura ä la
siguiente proposicion.

Los diputados que suscriben,
proponen á la Excma. Corporacion
que se le conceda al Claustro de
Catedráticos de las misma el im-
porte de las matriculas que han
ingresado y las que en lo sucesivo
ingresen.

Torre Campo 4 de Noviembre
de 1871.-- Francisco de Flores
Serrano. —Es copia, Lora.

Núm. 886.

Juzgado de primera instan-
cia del distrito de la de-

recha de esta ciu-
dad de Córdoba.

—
Don Felipe Urja, Juez de primera

instancia del distrito de la dere-
cha de esta ciudad y su par-
tido.

Habiéndose encontrado en tier-
ras del cortijo nombrado Monteri.
to el eádaver de un Oven como
de diez y ocho á veinte y dos años

Hago saber: que debiendo pro-
cederse por la Junta pericial á la
formacion del amillaramiento de
Ja riqueza territorral, cultivo y ga-
nadería, que ha de servir de base
para el reparto de la contribucion
del próximo año económico de
1872 á 73, se hace indispensable
que todos los contribuyentes, ve-
cinos y lbrasteros, sujetos á dicho
impuesto en esta ciudad, presen-
ten nota de las al teraciones que
hayan de hacérseles en sus regis-
tro, dentro del término de 30 dias,
contados desde la fecha, previa ex-
hibicion del titulo inscrito en el
Registro de la propiedad; sin cuyo
requisito, y trascurrido dicho pla-
zo, no serän admitidas,

Montilla 7 de Noviembre de
1 871.—R .1. Castellanos. —P. A.
de S. S., Antonio Cuello, Secre..
tarjo,.

i atender ä los gastos que necesa-
1 riamente ha de tener la Univer-

i

' sidad y q ue no puede sufragar con
sola su voluntad; por esta razon

, propone se autorice á aquella para

i

que los invierta libremente, que
así mismo se deje á su favor las

' obras hechas en el Hospital con
destino á Ja facultad de medicina,
y se le continúe prestando la pro-
teccion necesaria para que pueda
subsistir • sin obstáculo ocupando
con la facultad de medicina la par-
te que tenia concedida en el Hos-
pital de Agudos.

. El Sr. Portocarrero dijo que lo
que se le haya de entregar sea por
inventario para que puedan devol- It.
verlo si se disuelve.

El Sr. Chorot, que la Diputa- I
cion no puede conceder las matrí- i
culas porque no son suyas. 	 I

El Sr Cerrillo rectificósostenien- i
do que las matrículas son de dere- I
cho dela Diputacion provincial, que
no puede babea enseres queinven- I

I

I

tarjar porque casi todo el gasto i
hecho son de obras de albañilería
y los enseres que en la Universidad i
ha visto son bancos y otros obje- !
tos por el estilo que deben quedar 1
a su favor, puesto que ninguna !
aplicacien tienen para la Diputa- i
cion provincial. 	 1

Puesta á discusion la proposi- i
cion que se discute, se acordó apro-
baria.

i

Terminada la discusion y vota- I
clon del presupuesto de gastos, y I
aprobado este con las modificado- t

i

y

	 ‘....mommennex-F22,...rommommummey.,,,,z4

de edad, al parecer mendigo, ves-
tido con chaqueta y chaleco de pa-
ño burdo usados, calzones de la

° tela llamada pan de pobre, camisa
y calzoncillos del lienzo llamado

de 	 de San Juan, calcetines de algo-
! don y alpargatas de cáñamo, se ei-
1 ta á la. persona que se considere

Señores qué dijeron si.

Portocarrero.
Tiscar.
Zstrada.
Ochoa.
Rodriguez.
Ayllon (8 )
Lozana.
"¡lasco.
Gitnenez.
Caniacho.
tastida (D. Ala)
Chorot.
Serrano.
Bastida (D J.)Rivas.
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por los vecinos, con arre-
glo al reglamento de 6 de

/ Mayo de 1:.). 71. Se hallan 	 Pliegos impresos para fo
de ver..),ta en la imprenta y malla: se hallan de venta

I litografía del «Diario de en la imprenta y litografía
del DIARIO DE CORDOBA9

Córd"a '» Letrados 18 , S. Fernando 34 y Letra
S. Fernando 34. 	 dos 18.

Libramientos, Cartas
de lago y Cargaremes

P114,1;01' tiCeßen_

1 teje ceta, del DI.ARIC LE € PLCP.A

San Fernando 34. 	 '

EÏ dia 3 de Licierabi e próximo
venidero, de diez á 12 de su maña-
na, se arreudai en en subasta refe-
ridos di.sirutes de varios quiutu,s y
millar es de las ueiiesas perteuecien.-
tes al Excmo. Sr. Luque de Osu-
na, en término ce esta vida y de
la de Hinojosa del Litigue.

" La subaste tendra Äugar en es-
ta - Administiaccion principal de
belaleazar, adj udicandose en el ac -
i o y denanivaieente los respecti-
vus rrienuub al postor que leas
oir,zea souie ei L,I.Jo • seualauo y
ulb; ce 1 te ei pltegO de coudicio-
bes n.i ue esta (I,- wauitiesto eu es-
ta iiuudiustracion a en las ofici-
nas geLerwes cíe hiatilid, calle de
D. Pedro núm. 10; puurencese
otorgar la escritura en el mismo

casilla del guarda de la via ferrea '

los menudillos de las manos,
el uno mohíno con sobrejuntas en 47 del espresado Reglamento, es-

1 a comida, y una cédula de vecin-

quita en el borde posterior de la 	

-

por tras hombres desconocidos. 	 4118 sirvan, y los que no estén en

colmillos despuntados, una mes- i

oreja derecha y sin hierro. Y el otro 	 las autoridades respectivas dis-

mandado de S. S, Juan .0sorio, 	 . miento donde hubieren servido úl-

castaa 
pongan que así se verifique desde

oscuro, tam bien sin hierro, 1

viembre de mil ochocientos setenta '11 rán tambien ä esta Direceion por

nenas á disposicion de este Juz-

ambos capones y con aparejo

blancas. 	 1 	 .-

y uno. --Pedro de Grima. —Por

tes de la Guardia civil y domas au- 	 dan solicitarla ea el plazo impro-

agentes, del paradero de las caba , 	 la «Gaceta.

lierias y efectos cuyas señas se de 	 Solo podrán aspirar a dicha ca-

tallan ä eontinuacion, se sirvan po-

del veinte y dos de Octubre último

cimiento por sí ó por medio de sus 	 la publicacion de este anuncio en

por robo en despoblado de di
mandado en cansa. que .• instruyo i

gado con las personaS en quien • piedad y por oposicion otra de

caballerias, verificado en la noche 	 Los Catedráticos en activo ser -

en el camino de Villafranca á Mon- I ta Direccion general por condue-

tOridades que puedan tener cono- 	 rogable de 20 dias ä. contar desde

tilla, a un cuarto de legua de

vos y otro mas servido. 	 i

se encuentren; pues asi lo tengo i igual sueldo y categäria, y ten-

con ' listas . encarnadaa, conteniendo

dad ánonabre de Aquilino Romero. I

Dos mulos medianos, cerrados, 	 Segun lo dispuesto en el art;

Dado en Montoro ä seis de No- '.1 ' el ejercicio de la enseñanza lo ha -

Unas alforjas nuevas de tramado 	
Ri ctor, Castro:

Tres costales de cáñamo nue- sente -

Una manta de gerga coe listas g 1871, —El Directo.' general, An-

Una taleguilla con cebada.

Señas de las caballerias:
, 	

tiraamen te.

e,leas

la to del Decano de la Facultad 6 el

-

 . te anuncio debe publicarse en los

!

1 conducto del Gefe del (illstableci-

i cultad de Medicina y Cirujia. 	 •

1 vicio elevarán sus solicitudes a es-

;

1
torio Ferrer del Rio.- Es copia, El

gan el título de Doctor en la Fa-

Len ó hayan desempeñado en pro-
tedra los Profesares que desempe-

Director del Instituto 15 Escuela en

luego sin mas aviso que el pre-

Boletines Oficiales de las provin
eias, lo cual se advierte para que

..............	 ..„.„,„_,..,

Madrid i 9 .de Setiembre de

Un sombrero portugués nuevo.
Una faja nueva de estambre

encarnada, ferrado su bolsillo con
tela azul, sosteniendo treinta y dos 1

pese .' as y cuatro de ocho.
Una delantera de gerga en mal

estado.
Tinas ligas de estambre for-

radas.
Unas botas de becerro usadas..

Unos, zaliatos de becerro re-

Y las llaves de las trabas de loe '1
montadcs.

mulos. 	

1

Núm. 889.

DireCCien general de Ins-
truccion pública.

1JM10.

Resultando vacante en ja Facul-

tad ce Yed'.cita de la tniversi-
dad de Valladolid la cátedra. de

Anatcinia general y descriptiva
(primer curso) dolida con tres mil
pesetas, que segun el art. 2,i7 ce

la ley de 9- de Setiembre de 4e57

y el 2 del l:eglainento .de
EL( :0 Ce n b-dü, corLesami de al con-

LI-dee; 	
cotl ar..

1 t i.. 1( 4 U (" uf) tet .) t Li ti 411.

t.e

jcs CIÁlt.0.11111(.0b 	 ee›..e..111 ser

trasladados t. ellas 6 estéjj com-
prendidos en el art. 177 de dicha

Ley ó se bailen excedentes, pue-

muinicipriles y de Pósi-
tos. Se hallan de venta
en el despacho de este
periódico.

liENEFICENCIÄ.

Presupuestos, liqui-
daeiones, cuentas rirmell-
sues, a/ trimestrales y
anuales, relaciones, car-
petas y toda ciit2.se de
Impresos para los esta-
blecimientos de Leneii-
cencia_ e hällan de
venta en la imprenta y
itografia del Diario de
Córdoba, S. Fernaado
3i y Letrados i8.

Mociones de haw-
res, invitaciones, re-

' cibos talonaeios, papele-
tas de apremio y plie-
gos-estados impresos pa-
ra la formacion del re-
partimiento vecinal para
cubrir los déficits mu-
nicipales. Se hallan de
venta en la Imprenta del
Diario de Córdoba.

NiJiNC1OS.

dia de la licitacion si asi convi-
niese ä los rematantes.

Belalcazar 10 de Noviembre de
1874.—Manuel Calderon.

_

Estados para la for-
! macion (lei amillara-

miento y repartimiento
de contribuciones segun
los nuevos modelos de la
!a .hninistracion. 4e ha-
¡tan de venta en la jai-
)renta del DIARio DE CÓR-

DOBA.

A los maestros

Estados mensuales de
las cantidades que se les
han satisfecho por obli-
gaciones de la primera
enseñanza, y de las que
se les adetidanw Se ha-
Han de venta en el des-
pacho del DIARIO DE Cölt n

DORA, calle de San Fee-
nantio, „A.

	

DoS yeguas y- un. potro 	 . Aranceles para los Juz-
.	 .

En la sierra de Loja se han ro- 	 gados municipales .
bado una yegua pelo castaño en- 	 • 	 ,
cendido, con. siete años, y de ties 1
ä cuatro dedos de alzada, otra pe- A 3. OS SECIR:. TARICS i
lo castano oscuro, con la misma 	 De 19 de Ju'io de este ano,y
edad y marca escasa, y un potro 	 de Ayuntamiento. 	 :

que empiezan ä regir desde el 113 de
negro lucero, pequeto bigote en- . ,

!tre los hollares 6 sea las narices,., 	 Agosto. Se venden desde el dia en

entero, ce dos años y va para tres, 	 Declaraciones de pro- la librería del Diario de Córdoba.
propios de D. Francisco Fonseca. - 	calle de San Fernando número 34,uetos rentas para endEl hierro de las tres caballerias es .
una banderola. Se cree han en- ' su vista formar los re- ¡
tracio en esta provincia, y al que partimientos municipa-
Lié noticias de d'as en la calle de 	 ,
la Pierna, casi sin número, se le les. Se hallan de venta

ESC 1.1ITURIA.-.;gratificara.
i! 

enl a imprenta y litogra- i
fiadel Diario de Córdo-

	

Yerbas, agostaderos y 	

1
) ba, san fernando 34 y de bienes Nacionales.

bellota. 	 Letrados lo. 	 Se .hallan de venta en
-..........r.e:21-41~1* 	 I—	 el despacho de este pe-

I 	 riódie°4

	

Pliegos-estados para la 1 	 '
1 formacion del padron por !
l los Ayuntamientos, en vis- 1 MATRICULA DE SUB-

ta de las hojas estendidas SIDIO.
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